
RAD. No. 13001310300220220001900 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DTE: BANCOLOMBIA S.A 

DDO. LUIS ALBERTO GONZALEZ MEZA 

 

 

SECRETARIA.- Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda Ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real promovida por BANCOLOMBIA S,A, quien actúa a 

través de apoderado judicial contra LUIS ALBERTO GONZALEZ MEZA informándole 

que por reparto virtual su conocimiento nos correspondió en turno. Sírvase proveer 

Cartagena, febrero 3 de 2022 

 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGENA, FEBRERO TRES (3) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Del análisis de la demanda de la referencia se observa que no se aportó el poder para 

actuar por parte de la ALIANZA SGP S.A.S. (apoderada especial de la entidad 

demandante) al doctor JHON ALEXANDER RIAÑO, requisito indispensable para su 

trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del C.G.P, en concordancia 

con el numeral 5 del Decreto 806 de 2022.  

 

Del poder para actuar los artículos 73 y 74 del C.G.P., disponen: “Artículo 73. Derecho 

de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita 

su intervención directa.” 

 

Artículo 74. “Poderes. …El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. …El poder especial para efectos judiciales 

deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)” 

 

Por su parte el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, respecto a los poderes establece: 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 2 firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

 En consecuencia y a falta del requisito antes mencionado, se inadmitirá la demanda, a 

efecto de que la misma sea subsanada dentro del término legal para ello, so pena de ser 

rechazada (art.90 CG.P).  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 



 

RESUELVE 

 

    PRIMERO.-INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

    SEGUNDO.- Concédasele al demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane el defecto de que adolece, so pena de ser rechazada. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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